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DE L4 PBOVL^CÍA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL. manda, ejerciendo en asunto pro­

PRÉSIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Í)E LOGROÑO.

Circular sobre revistas de
Comisario.

pió atribuciones que no le son pe­
culiares, con cuya facultad ofrece 
un singular contraste el hecho de 
poner á su lado como testigo de 
vista, otro funcionario de diversa 
esfera, cual es el Comisario de 
guerra para que presencie, fiscali­
ce ó repase, si es preciso, sus ope­
raciones al frente de banderas, lo 
cual no puede ¡menos de recono­
cerse que es en cierto modo de­
presivo para el Jefe del cuerpo; 
considerando que el acto de p^sar 
la rev'.sta de que se trata es y ha si­
do siempre propio y exclusivo del 
Comisario de guerra, como dele­
gado y representante natural de 
los intereses del Estado, y que al 
ejercer tan importante funcioncon 
objeto de conocer los devengos de 
los cuerpos por todos conceptos, 
y consignarles despues sus dere­
chos en el extracto, de la revista 
obra en esfera completamente dis-

El Excmo. Sr. Qapitan Ge­
neral del Distrito, con fecha 
21 del actual, me dice lo que 
sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en Real órden, fecha 11 del 
actual, me dice lo siguiente;

<Excmo. Sr.; Con esta fecha di­
go aLDirector general de Admi- 
nfstrabíon militar lo siguiente: He 
dado cuenta á la Reina (Q D. G.) 
de la coinunií^cion de V. E.,fecha 
22 de Novieíhbre último, en la 
qae, fundado en oportunas y acer­
tadas consideraciones, propone el 
restablecimiento de lo prevenido 
en la Ordenanza de Comisarios de 
guerra de 27 de Noviembre de 
1748, en lo relativo á quesean es­
tos funcionarios los que pasen las 
revistas administrativas, conforme 
se practicaba hasta la publicación 
del Reglamento de 25 de Mayo de 
1862; como asi mismo que desa­
parezca la fórmula introducida de 
llamar numéricanóente en el refe­
rido acto de revista álos JefesOfi- 
ciales é individuos de tropa, vol­
viendo al anterior sistema de de­
signarlos por sus respectivos nom­
bres. Enterada S. M. de las razo­
nes expuestas por V. E.; consi­
derando que es en efecto anómalo 
é inadmisible en buenos principios 
de administración que el Jefe de 
un cuerpo pueda pasarse á si pro­
pio la revista ni revistar el regi-

I miento ó sección que el mismo I rizado de la Administración mili- 
! ■r-w-k rfc r\ rk t-k rl z\ z^r-k o r« 11 f TAiir^ •frir» oúmin CO Z>f I OQ l^Q fí Otar, según se practicaba antes de 

expedirse el Reglamento de 23 de 
Mayo de 1862. Segundo. Que ce- 
se desde luego la fórmula de lla­
mar numéricamente en el referido 
acto de revista á los Jefes, Oficia­
les é individuos de tropa, volvién­
dose al anterior sistema de desig­
narlos por sus respectivos nom­
bres. Y tercero. Que al efecto se 
entiendan modificados los artículos 
5.“, 6.’, 7.’. 8.“ y 9.’ del Regla­
mento vigente, aprobado por Real 
órden de 13 de Junio del corrien­
te año, en los términos que apare­
cen los adjuntos, como igualmen­
te y en el propio sentido cuantas 
disposiciones se hayan dictado 
con posterioridad que se hallen 
en oposición con lo que queda 
prescrito.»

Lo que con inclusion de la co­
pia de los artículos que se citan, 
io trascribo á V. S. para su cum­
plimiento.— Garrido.—Sr. Gober- 

sion no es otra que la de presentar nador militar de la provincia de 
Logroño.

tinta que el Jefe militar, cuya mi-

la fuerza que manda en su verda­
dera situación y satisfacerse él 
mismo de que se la reconocen y । MINISTERIO DE LA GUERRA, 
acreditan sus legítimos devengos, |
sin que por Ib tanto puedan nunca ' Artículos 5.’, 6 ’, 7.’, 8.“ y 9.* 
establecerse puntos de compara­
ción entre las atribucionesde unos 
y otros Jefes, ni deducirse conse­
cuencias de ningún género respec­
to á sus categorías ó superioridad ; 
y considerando por último que la 
forma de designar por nú : eros al 
frente de banderas, à los JefesOfi- 
ciales é individuos de tropa no es 
tan adecuada como la que se ob­
servaba anteriormente, según las 
antiguasordeuanzas, llamando por 
sus nombres á todos los ind. viduos 
de la fuerza queserevistaba, S.M., 
de acuerdo con cuanto V E. ma­
nifiesta, ha tenido á bien mandar: 
Primero. Que á tenor de lo esta­
blecido en la ordenanza de Comi­
sarios de guerra de 27 de Noviem­
bre de 1748, y Real decreto orgá­
nico de 12 de Enerodel824, sean 
estos funcionarios los que pasen 
las revistas mensuales administra­
tivas, y en su defecto los alcaldes 
de los pueblos cuando tampoco 
exista en ellos representante auto-

del Reglamento para las revistas 
administrativas del ejército^ 
aprobado por S. M. en io de 
Junio último, y modificados por 
Real orden de esta fecha.

Artículo 5.’ Se pasará la re­
vista por el Comisario de guerra 
ó representante autorizado de la 
Administración militar con asis­
tencia del Jefe superior del cuerpo 
y de los Jefes del detall respecti­
vos. A la hora señalada se hallarán 
los cuerpos en el órden de forma­
ción que el respectivo primer Jefe 
prevenga; pero colocados sus in­
dividuos por clases como consten 
en las listas, y de este modo cada 
Capitan entregará al Comisario de 
guerra y al Jefe del cuerpo un 
ejemplar de las listas de su com­
pañía, autorizado por él. Por este 
documento llamará el Comisario 
nominalmente y por categorías á 
los Oficiales, y el sargento prime­
ro lo hará en seguida en la propia

forma á los individuos de las dife­
rentes clases de tropa, expresando 
el destino de los que no estando 
presentes se hallen en el mismo 
punto por si aquel funcionario qui­
siera comprobarlos.

Los Jefes y Oficiales de Plana 
Mayor serán llamados de igual 
manera por el Comisario de guer­
ra, y los individuos de tropa per­
tenecientes á ella, por un sargento 
nombrado al efecto.

! Art. 6.’ Los Jefes de detall fa­
cilitarán al Comisario todas las 
noticias y comprobaciones que 

. conceptuase necesarias para llenar 
cumplidamente su cometido.

Art. 7.’ A los Jefes y Oficiales 
que disfrutan Real licencia, á los 
queestén de reemplazo y á lafuer- 
za que se halle destacada de sus 

j cuerpos en operaciones, marchas ú 
' otras comisiones, les pasará la 

revista mensual el Comisario de 
guerra ó representante de la Ad­
ministración militar, si lo hubie­
re, prévia la órden del Gober­
nador ó Comandante militar; en el 

• caso de no existir estos funciona- 
: rios en la localidad, pasará la re- 
I vista el alcalde ó el que haga sus 

veces en el pueblo, en vista del 
pasaporte ó documento equivalen­
te. Los justificantes serán separa­
dos por batallones en la Infante­
ría, Artillería à pié é Ingenieros; 
por regimientos en Caballería é 
institutos montados de Artillería, 

‘ y por tercios en Guardia civil, con 
espresion en todos de compañías, 
ó escuadrones, clases, nombres y 
destinos; los cuales, en número 
de dos ejemplares , redactará y 
firmará quien mandase la fuer­
za. Despues del Revístese de la 
autoridad mi itar, y de consig­
nar el Comisario la presentación 
en acto de revista, devolverá este 
funcionario un ejemplar al Jefe de 
la fuerza, que los remitirá sin de­
mora á su cuerpo, y conservará el 
otro archivado, para que en caso 
de ser necesario pueda expedir 
certificación de referencia.

Art. 8.’ En los mismos térmi­
nos expresados en el artículo an­
terior, se pasará la revista mensual 
por el Comisario de guerra á los 
Jefes, Oficiales y clases de tropa



empleados en cualquier comisión 
activa ó especial del servicio.

Art. 9.° Los quintos, los que 
sentasen plaza voluntariamente, los 
enganchados y reenganchados,los 
los cadetes de los colegios y cuer­
pos, los alumnos de las academias 
y escuelas militares y demás indi- 
\ iduos de nueva entrada en el 
servicio que no tengan carácter de 
Oficiales, pasarán la revista men­
sual ante el Comisario de guerri 
el dia de su alta en los cuerpos ó 
escuelas respectivas, á cuyo efecto 
entregarán dos ejemplares de la 
filiación á dicho Jefe administra­
tivo, quien devolverá una al cuer­
po con la notación correspon­
diente.

Nota. Por consecuencia de las 
modificaciones anteriores, los pies 
de lista serán certificados, como 
anteriormente, por los Comisarios 
de guerra.

Lo que se publica en el Bo­
letín oficial de esta provincia 
para conocimiento.de las cla­
ses militares existentes en la 
misma.

Logroño 28 de Diciembre 
de 1866.—Ll Brigadier Go­
bernador militar^ Francisco 
Garvayo.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

I NUMEHO 1092.I Circular.
Encargo à los Alcaldes, 

Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad, pro­
curen la busca y captura del 
sargento licenciado del Ejér- 

, cito, Luciano Zapatero y Gon- 
I zalez, y caso de ser habido lo 
' remitan á mi disposición.

Logroño 27 de Diciembre de 
1866.—El Gobernador, jFi- 
cente Fernandez de Urrutia.

‘ NUMERO 1081.

A continuación se publica 

un estado del Gefe del movi­
miento y tráfico del Ferro 
canil deTudelaá Bilbao, de 
los objetos encontrados en 
las estaciones, vía y trenes de 
la línea durante el mes de No­
viembre último.

El dueño del único objeto 
encontrado, puede reclamarlo 
desde luego, teniendo enten­
dido que trascurrido un año 
sin hacerlo, se procederán su 
venta en pública subasta y su 
producto se aplicará á los es­
tablecimientos de Beneficen­
cia, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 172 del Regla­
mento de 8 de Julio de 1859.

Logroño 20 de Diciembre 
de 1866,—Fícente Fernan­
dez de Urrutia.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.

ESTADO de los bultos encontrados en las estaciones, en la vía y en los trenes en el mes de Noviembre y á cuya publicación 
puede procederse en virtud del artículo 172 del Reglamento.

1 Númtr»

1 de
ll orden.
I

Fecha en que 
se han 

encontrado.

Nombre 
de la 

Estación.
Detall de los bultos. Nombre de la persona que 

los ha encontrado.
Punto donde se han encontrado.

fOl 28 de Noviembre. Logroño, 1 Gorra de cuartel número 9. Pton de la via-Miguel.

t

En la vía kilómetro 73.

Bilbao 1.® de Diciembre de 1866.—El Gefe de. Movimieolo y Tráfico, í'árlos Anné.

Continúa la ley de organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos.

Arl. 113. f.as cuentas del Alcalde se imprimirán 
y publicarán si Ihgasen 1 s gastos á 100.000 rs. vn.; 
sino llegasen, quedará «1 lia.erloal arbitriodel Ayun­
tamiento; pero en todos casos se tendrán demanitiesto 
en la Casa Consistorial, por el término de un mes, con 
los dccumenlos justiíicalivos.

Art.'114. El G"bierno expedirá los reglamentos 
é iust:ucciones necesarias para la ejecución de esta 
b y en to ^as Sus parles.

Art. 115 Quedan derogadas todas las leves ante­
riores, decretos y dispo.dciones ”igenlos'sobre organi­
zación y atribuciones de los Ayuntamientos.

Art. 116. Queda derogado el art 1.° de la ley 
adicional á la.s de Ayuntamientos y de Gobierno de 
provincias piibl cada en 21 de Abril de 1864

El Gobierno dará las instrucciones reglamentarias 
convenientes parala ejecución de lo prevenido en es- 
ta ley, y dispondrá que inniedialaménte se haga una 
edición . íicial de la de Ayuntamientos, según que a 
despues de la reforma que por esta ley se preceptúa.

Madrid 21 de Oclub e de 1866.—Gonzalez 
Brabo.

REGLAMENTO
PUl LA EJttlCIOS le LA Ltl DI HUVIADIEVOS,

sancionada por S. M. en 8 de Enero de 1845; con 
las m Jdiñcaciones acordadas por Real orden de 22 

de Octubre de 1866.

CAPÍTULO 1.

Be las I slas de electores y elegib es para los cargos 
municipales.

Arlículo 1.® En los meses d -, Abril y Mayo del 
aúo en qut corresponda hacer elección general de 
Ayuntamientos, los Gobernadores civib s rectificarán 
la estadística del vecindario de los pueblos de sus res­
pectivas provincias, aooptando las más eficaces medi­
das para que resulte tan exacta como sea posible, 
dando aviso al Gobierno ánles del 1.’ de Junio de ha­
berlo así ver ficado.

Arl. 2.® En el mismo mes ce Junio seflaJarán à 
cada pueblo el número de electores contribuyentes, el 
de elegibles y el de Concejales que les corresponda 
tíon arreglo al vecindario que resulte tener, é igual-

[ mente el de distritos electorales en que se han de di- 
j vi-iir los que deban tener más de uno.
I l e haberlo hecho así darán aviso al Gobierno ánles 

del 1.•ále. Julio.
I Art. 3.® Al hacer el sefialamienlo de que habla el 
' art. anterior prevendrán à los Alcaldes que en el mes 
I de Julio han de rectificarse la.s listas electorales, y 

que los Ayuntamientos en la última sesión que cele­
bren en Junio á más lardar, nombren los dos Conceja­
les y los dos mayores conlribuyentes que,,asociados al 
Alcalde, han oe practicar la rectificación. Dichos Con­
cejales y mayores contribuyentes deberán saber leer 
y escrib r si fuese posib e Los Gobernadore.s civiles 
exigirán aviso parad 1 “de Julio del nombramiento 

! de los asociados, y lara el 1.® de Agosto <e haber- 
' se efectuado la rectificación, lo cual pondrán en co 

nocimíenlo del Gobierno ánles del 15 del mismo,mes 
de Agosto (arlículo 28)

I Arl. 4.® Se entiende por mayores contribuyentes 
para l"s tfecto.s del arlículo anterior los inscritos como 

i elegibles en la lista que va à rectificarse
j Arl 5 ° Al nombrar los Ayunlamienlos los cualr® 
i asociados del Alcalde, nombrarán ademas dos suplen- 
j les, uno de la clase de Concejales y otro de la de con- 
i Iribuyei.tes; estos suplentes entraran á réemplazar á 

lo.s propietarios, siempre que fallen por cualquiera
1 causa



â
Art. 6 • La rectificación se hará borrando de las 

listas á los que hubieren fallecido ó mudado de vecin­
dad. A los que por cualquiera otro concepto se creye­
re que han perdido el derecho electoral, el Alcalde 
los citará pers tnalmenle, y si esto no pudiese ser, por 
medio de té lula que se entregará bajo recibo à sus 
familias ó c dados, señalándoles el lérriiino de cuolro 
dias, para que si lo tienen por conveniente se presen­
ten á impugnarla exclusion. El Alcalde y los asocia­
dos, si el citado no se presentase en el término seña­
lado, ó sí se presentase, despues de haberle oido, de­
cidirán lo que estimen justo. Contra lo que resolvieren 
no habrá ulterior recurso, pero los asi excluidos po­
drán pedir su inclusion en los dias en que las listas 
están expuestas al público.

Art. 7 • Siendo necesaria la edad de 2.5 años para 
ser elector, ya como conlribuyenle, ya como capaci- 
ala I, el que la hubiere oe cumplir ánles del 1." de 
Noviembre el año en que corresponda la elección ge­
neral, será incluido en la lisia con tal que reunan las 
cualidades exigidas en la ley

Arl. 8.° Siempre que para la formación de las 
listas electorales necesite eU Alcalde datos de los que 
obran en la.s Oficinas de llacieu la, lo avisará al Go­
bernador civil para que e4e los reclame de aquedas.

Art. 9.“ Las cuotas que han de servir para clasi­
ficar los electores contribuyentes serán tas del año 
en que se rectifiquen las li.stas, á no ser que no estu­
viesen aprobado.s los reparlimienlos, en cuyo caso ser 
virán las del año anterior.

Arl. 10. Para justificar un elector la cuota que 
pague fuera del distrito municipal, ya por contribución 
general directa, ya por reparlimienlos vecinales, de­
berá acreditarlo con la exhibición de los recibos ori­
ginales.

Arl. 11. La lisia de elegibles se formará con los 
eleclñres conlribuyentes de mayores cuotas que no 
tengan impedimento legal para ser Concejales, hasta 
completar el número que con arreglo al vecindario 
corresponda.

Art. 12 Las listas se formarán dividiéndolas en 
dos partes, de las cuales la primera comprenderá los 
conl'ibuyenles elegib es y no elegibles, y la segunda 
las capacidades, con arreglo «I modelo número I.-. 
Todos los contribuyentes electores y elegibles del tér­
mino niunicipal se colocarán por el orden de mayor à 
menor, según la contribución que paguen. Cuando el 
distrito municipal pase de 2.000 vecinos se expresa­
rá la habitación de los elec ores. Siempre que el dis­
trito se componga de yarias parroquias, feligresías 6 
poblaciones rurales, sea el que quiera su vecindario, 
se exprès >rá la parroquia, feligresía ó población en 
qne reside el elector.

Arl. 13. La lista firmada por el Alcalde y asocia­
dos se expondrá al público desde el 15 al 3i de Agos­
to, ambos inclusive, de los años en que oorresponda 
elección general.

Arl. 14. Asi la lista á que se refiere el artículo an­
terior, C' mo todas las demas que con arreglo á lo pre­
venido en este capitulo y en elsiguien e han de expo­
nerse al público, se colocarán en una tabla que esté 
fijada á la allura conveniente en la parle exterior de 
¡as salas consistoriales desde las ocho de la mañana 
hasta las seis de la tarde El Alcalde adoptará las me­
didas necesarias para su conservación

Art. 13. El Alcalde por si ó p<»r medio de persona 
(|ue designe al eíeclo, recibirá todas las reclamaciones 
que so le dirijan desde el 13 al 31 de Agosto, ano- 
lando en ellas el dia y la hora de su presentación, y 
dando al interesado recibo si lo pidiere.

Arl 16, Desde el dia 1 " al 19 de Setiembre se 
expondrá al público una lista firmada por el Aic.ylde y 
asociados de las reclamaciones presentadas d sde el 
13 al 51 de Agosto.

Arl 17. Decididas las reclamaciones por el Alcal-
(le oyendo á los asociados se formará una nueva lista el número de Concejales por el de dulrims. nombra- 
con sujeción al mismo modelo que la anterior, expre-......................................  
sando al final de ella y por medio de una nota, lodos 
los que quedan excluidos, asi por haberse probado 
que no reúnen las cualidades necesarias, como porque 
sin embargo de s r conlribuyentes, no les alcanza el 
derecho electoral por la inclusion de otros de mayo­
res cuotas. Esta lista estará expuesta al público des­
de el 10 al 19 de Setiembre, ambos inclusive.

Arl 18. Los que no se conformaren con las deci­
siones del Alcalde, bien por no haber sido incluidos en 
la ¡isla, bien por no baber sido excluido algún elector, 
bien porque ebn la inclusion de otro ú oíros pierdan 
el voto activo ó pasivo, podrán al acudir al Goberna­
dor civil por conduelo del Alcalde, áq,uien entregarán 
la oportuna solicitud. El Alcalde por sí ó por medio de 
persona que designe al efe<'lo, recibirá estas solicitu­
des. anotando en ellas el dia y hora de su presentación, 
y dando recibo al interesado si lo pidiere.

El Alcalde facilitará á los reclamantes cuantos da­
tos pidan para fundar sus reclamaciones.

í Arl. 19. lü ias las soiieituJes que se presenten 
I desde el 10 «l 19 de Setiembre las remitirá el dia 20el

Alcalde con su informe y el de los asociados al Go­
bernador civil acompañando cuantos antecedentes 
sean necesarios p ira mayor ilustración

Arl 20 Des.le el expresado d'a 20 de Setiembre 
al 30 del propio mes, se expondrá al público una lista 
firmada por el Alcalde, de todas las reclamaciones y 
excusas presentadas del 10 al 19 del projíio mes. ¡

Arl. 21. El Gobernador c.vil luégo que rec ba las 
reclamac¡one.s las pasará al Consejo provincial para 
que dé su parecer, y ánles del 23 de üclubre cornu- j 
nicará al Alcalde lo (jue resolviere.

Art 22. Recibidas por el .Alcade las resoluciones ! 
del Gobernador civil, formará la lista definílivamente 
rectificada, siempre con sujeción al mismo modelo, la 
cual, firmada por él y por los asociados se expondrá 
al públi'o desde el dia 30 de Octubre hasta el 3 de 
Noviembre. i

art 23. En las poblaciones en que haya de nom- ' 
brarse más de un Teniente de Alcalde, además de la 
lista general se expondrán al público en los dias mar- ' 
cados en el articulo anterior listas parciales de los j 
electores y elegibles correspondientes á cada distrito ' 
electoral. E.4as listas parciales sólo comprenderán la 
expresión de electores y elegibles con arreglo al mo­
delo número 2.® i

Arl. 24. Desde el 3 de Noviembre hasta dos años , 
despues se colocarán las listas de que hablan los dos i 
artículos anteriores en la secretaría del Ayunlamieu- i 
lo, en disposición de que pueuan verse por'lodo el que ! 
quiera consultarlas.

Art. 23. Una copia de la lista general definitiva­
mente reclificada, firmada por el Alcalde y asociados 
y extendiila en papel de tamaño igual al del sellado, 
se remitirá al Gobernador civil Uc la provincia en el 
expresodo mes Je Noviembre siguiente.

Arl. 26. Cuando en los dias del W al 19 de Se­
tiembre no se presente ninguna reclamación, el Al­
calde lo participara asi al Gobernador civil el dia 20 
del mismo mes

Art 27. En las grandes poblaciones sin perjuicio 
de llevarse à efecto lo prevenido en los anteriores ar­
tículos, se (Jará á las listas toda la publicidad posible.

AiT. 28. En los ca.sos en que con arreglo al arl. 
16 de la ley sea preciso hacer las lisias con los más 
pudientes, se seguirán los m.smos trámites señalados 
en los artículos anteriores.

Art 29. Para que tenga aplicación el artículo 16 
de la ley, es necesario que en el pueblo no haya con- 
Iribuciones directas ni reparlimienlos vecinales. Don 
de hubiere aquellas ó éstos, y el número de conlribu- 

,yenles no alcanzase á cubrir el de electores que cor 
responda con arreglo al vecindario, no habrámaselec- 
lores que tos contribuyentes que resulten, y las capa­
cidades que reúnan las circunstancias exigidas en la 
ley

CAPITULO 11.

De las elecciones.

En lus pueblos donde corArl. 50. 
brar más de

rrespanda nom-
un lenieule de Alcald , bara et Alca de 

la division de distritos, oyendo al Ayuntamiento y 
procurando que el distrito más numeroso no exceda al 
menor en 5u electores. Antes de la primera elección 
que se verilique con arreglo á la ley actual, dará par­
le el Alcalde al Gobernador civil de la division de ois- 
li ilos que hiciere, la que no podra varierse en lo su­
cesivo sin orden de la misma autoridad.

Arl. 31. En los pueblos que leniendo más de un 
Teniente de Alcalde, no pueda dividirse axáctamenle

rán un Concejal más los distritos que designe la suerle. 
A este electo el Alcaide señalará con cuarenta v ocho
horas de anticipación el dia en que esta operación ha 
de practicarse. El acto se veritícará ante el Ayunta^ 
miento y dos electores coolribuy»ntes de cada distrito 
designados por la misma corporación. Introduci Jas <0 
una urna tantas papeletas cuanto, sean los distritos, 
los que aparezcan en las papeletas que primero salgan 
serán los que nombren un Concejal más.

Art. El sorteo de que habla el .artículo ante­
rior ha de verificarse precisamente ocho dias antes 
por lo ménoS de la elección de Concejales

Arl 55 I I Alcalde cuidará de remitir á todos los 
Presidentes de mesa dos copias firmadas por el mismo 

! y por los asociados de la lista definitivamenle recWfi- 
! cada de los electores correspondientes al distrito res- 
! peclivo. Una de estas listas se íijaiá durante los días 
1 de elección denlro dd niismo local en que la junta se

celebre. La otra lista servirá para que la mesa com­
pruébela idenlitlad de los electores que se presenten 
á volar.

Art. 54. Con arreglo al art. 41 de la ley los elec­
tores que concurran en el primer dia y primera hora 
de votación elegirán la mesa. Para que se cumpla esta 
disposición el Presidente de la junia adoptará las me­
didas necesarias y anunciará en alta vo?, pasada la 
primera hora, que solo pueden volar la mésalos elec­
tores que hasta entonces se hubiesen presentado.

Alt. 33 Las papeletas y el acta de las elecciones 
se extenderán ci n sujeción á los modelas números 
3.- y 4. .

elegidos con designación 
de los distritos, donde hubiere más de uno, se expon­
drá al público firmada por el Alcalde desde el 10 al 
13 de iNoviembre, ambos inclusive. Las reclamaciones 
y es usas que se intentaren durante este plazo se 
presentarán al Alcalde, quien las recibirá por sí ó por 
medio de persona que comisione al efecto, anotando 
el dia y hoia de la prese.itacion, y dando recibo al 
interesado si lo pidiere. El Alcalde facilitará á los re­
clamantes cuantos datos pidan para fundar sus recla­
maciones.

Art. 37. El dia 16 de Noviembre remitirá el Al­
calde al Gobernador civil las reclamaciones y excusas 
que se hublieren presentado, acompañándolas con su 
informe y con cuantos antecedentes juzgue oportunos 
para su mas acertada resolución. Si ninguna recla­
mación ni excusa se hubiere presentado, reniilirá una 
cerlificacion en que asi se acredite. Remitirá al propio 
tiempo lasadas de la elección, una lisia de los ele­
gidos, con expresión de los que saben leer y escribir, 
y otra de los Concejales correspondientes á la mitad 
que no se renueva.

Art. 38. Desde el expresado dia 16 de Noviembre 
hasta el 19, ambos inclusive, se expondrá al público 
una lista firmada por el Alcalde de todas las reclama- ■ 
ciones y excusas presentadas desde el 10 al 13 del 
propio mes.

Art. 59. El Gobernador civil, ovendo al Consejo 
provincial, decidirá sobre la validezdelas acias. Apro­
badas éstas y no habiendo reclamaciones y excusas, ó 
habiéndolas, una vez resuellas, no se admitirán nue­
vas rec anweiones s no por impedimento legal sobre­
venido con poslorioridad

Arl. 40. Las reclamaciones por impedimento legal 
sobrevenido despues de la loma de posesión de los 
Concejales serán decididas por los Gobernadores ci­
viles, oyendo al Consejo provincial.

Arl. 41. En los pueblos en que el nombramiento 
de Alcalde y^ Tenientes corresponda al Gobernador 
civil, lo verificará éste por medio de una credencial, 
dirigida ácada uno oe los elegidos, sin perjuicio de 
noticiarlo al Alcalde, á ^uien manifestará además los 
que quedan de simples Concejales, modelos números 

y fi *
Art. 42. Solo por motivos muy especiales dispen­

sarán los Gobernadores civiles la circunstancia de sa­
ber leer y escribir á los Alcaldes y Tenientes de Al­
calde en los pueblos en que dichos funcionarios deben 
tener.a. De todas as dispensas de esla naturaleza que 
concedan, darán parle al Gobierno, expresando las 
causal s.

Alt. 45. Cuando el nombramiento de Alcalde y 
Teniente de Alcalde corresponda al Rey, remitirá el 
Gobernador civd al Gobierno la lista de los Conc jales 
elegidos con sujeción á ios modelos números 7.“ y 8.°

Arl. 44. iíi por consecuencia de las reclamaciones 
y excusas admitidas, ó bien por haber nombrado va­
rios distritos à unas mismas personas, resultase incom­
pleto el número de Concejales, se procederá á elección 
parcial para completar el número, siempre que los 
Concejales que tallen excedan de una cuarta parle; 
si no excediesen, se procederá al nombramiento de 
Alcalde y T» nienles

Art. 45. Cuando una misma persona sea elegida 
por dos Ô mas distritos, optará por el que tenga por 
conveniente ánles de lomar posesión, noticiándolo al 
Alcalde, quien lo pondrá en cunocimiento del Gober­
nador civil para los fines oportunos.

Al t. 46. El dia 1.® (le Enero del año siguiente á 
aquel en que se verificó laeleccion general prévio avi­
so del Alcalde falienle, se reunirán los Concejales que 
cesan, los que continúan, los nuuvos y los Alcaldes pe­
dáneos del distrito municipal. ElAlcakle entrante, des­
pues (le prestar en manos del saliente el juramento 
prevenido en la ley, se lo lomará á los que han de ser 
fenienles de Alcalde, l oncejales y Alcabies pedáneos 
aquel año, y d< clarará insla adv einuevo Ayunlamien 
lo, retiránJose en seguida los individsos que concluyen 
y los Alcaldes pedáneos La fórmula del juramento 
será la que sigue: «¿Ju.-ais por Dios y por los Sanios 
«Evangelios guardar y hacer guardar la Conslilucion 
«de la monarquía y las leves, ser fiel á S M. Doña



«Isabel !L y conduciros bien y lealmenle en el despm> 
• peño de vueslro cargo?—Si juro.—Si asi lo hiciereis, 
«Dios os lo premie, y si no os lo demande »

Cuando el Gobernador civil, asista à la instalación 
de un Ayuntamiento, será él quien lome el juramento 
à lodos los Cone jales y á los Alcaldes pedáneos

Art 47. Ningún Alcalde, Teniente de Alcalde Re­
gidor ni Alcalde pedáneo empezará á desempeñar su 
cargo sin prestar antes el juramento que queda pres­
crito- .41

Al t 48 En una comunicación que firmaran el Al­
calde saliente y el entrante, se dará parle al Gober 
Dador civil el mismo dia I." d*". Enero de quedar ins- 
la'ado el nuevo .Ayuntamiento, expresando tos Conce­
jales que asistieron al acto y el impedimento que tu­
vieren los que no concurrieron

AiT. 49. El Gobernador civil dará parle al Go­
bierno ánl.es del 15 de Enero de quedar instalados lo­
dos los Ayuntamientos de su provincia, ó bien manis- 
feslará los inconvenientes que lo hubiesen impedido.

Art. 50. En el caso de tallecer óde imposibilitar­

se legítiraamenle alguno ó algunos de los individuos de 
Ayunlamiento, el Alcalde ó quien haga sus veces da­
rá inmedialamenle avisó al Gobernador civil.

Alt. 51. (.liando ocurra la vacante perpetua de 
un Alcalde ó Teniente de Alcalde, si de sus resubas 
hubiere de procederse à elección parcial por no haber 
de quedar el número de Regidores marcado en el ar­
tículo 59 de la ley, se podrá proceder desde luego á 
reemplazar la vacante ó esperar el resultado de la elec­
ción parcial.

Art. 52. Siempre que ocurriere la vacante tem­
poral de un Alcalde ó Teniente de Alcalde, el Gober­
nador civil podrá reemplazarla inlerinuraenle, dando 
parle al Gobi-rno si aquella ocurriese en la capital de 
la provincia ó en cabeza de partido judicial cu\a po­
blación llegue á 2 000 veciuos.

Art. 53. Cuando por faltar mas de la tercera par­
le de los Concejales haya que procederá elección par­
cial, éstas se verificará por los mismos distritos que 
nombraron á los Concejales que dejaron de serlo.

Art 54. Para la primera renovación que se ve­

rifique despues de una elección general de Ayunta­
miento, se sacará á la suerte en una de las sesiones 
del mes de Julio los Concejales que hayan de salir.

Arl. 55. Si en algún pueblo no se pudiese verifi­
car la elección de Concejales por falla de concurren­
cia de los electores, lo avisará el Alcalde al Goberna­
dor civil. Este, despues de enterado de losmolivosque 
pue an retraer á los electores, v adoptando las dispo­
siciones oportunas para que desaparezcan, convocará 
à nueva elección; y si sucediese lo mismo, se enten­
derá que el Ayunlamiento ha sido reelegido Hecho es­
to, si alguno ó algunos de los Concejaks renunciase 
su cargo, volverán á ser convocados los electores; y 
si tampoco concurriesen, el (íobernador civil hará el 
nombramiento entre los vecinos in critos en la lista 
de elegibles.

All. 56. Lo prevenido en el artículo anterior no 
se observará cuando la elección sea consecuencia de 
la disolución del Ayuntamiento; pu' s en este caso, s^

fSe continuará.}

NUMERO 1089.

HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO.

Nota de los artículo.s que se han adquirido en esle Hospital para el suministro á los 
enfermos del mismo en los dias del presente mes que á conlinuacioo se manifiestan, 
con expresión de los nombres de los sugelo» á quieoes se han hecho las compras de los 
indicados artículos y precios à que se ha verificado.

B

DIAS.
PUNTOS DONDE 
SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

NOMBRES
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS Y CANTIDADES

adquiridas.

PRECIOS

Esc. mis.

10 Logroño. Pedro P. rez. 10 kilogramos de arroz. 0,300
» id. id. 10 id. (le gai banzos. 0,486
» id. Bonifacio Dumlnguez 10 lilros de vino. 0,100

16 id. Pedro Perez 10 kilógramos de velas de
0,660sebo.

20 id. Aoloniü Diaz 1.000 id. de c irbon. 0,0i0

Logroño 27 de .Noviembre de 1836.-^7.“
Felipe de Alauri —El Administrador, Moisés Iglesias.

NUMERO 1097.

CARABINEROS DE REINO, COMAiN- 
D.ANCIa de LOGROÑO.

Anuncio para la venta de nue­
ve caballos de propiedad del Es- 
lado.

El dia treinta y uno del corriente y á 
las doje de su mañana, en la casa-cuar- 

, tel que ocupa la fuerza del Cuerpo, sita 
eu la calle mayor de esta Ciudad número 

I 181, se venderán en pública subasta los 
. caballos de propiedad del Estado, Ibma- 
, dos Pito, Monarca, Trobador, Cabrera, 
í Cuervo, Resabiado, Mariscal, Noble 1.’ y 
: Abarca, pertenecientes al primer Escua- 
: drou y cuyas reseñas son como siguen:

—El Comisario de Guerra luspeclor, J

NUMERO 1090.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Nota de his artículos que se han adquiridoeii di¿ha Administración para atender al 
suministro de la fuerza ue esta guariiic:ou eii el pre?enle mes, con expresión de 
sus precios sujetos á quienes se ha hecho las compras y precos á que se ha verificado.

IIIAS
PLVTÜS DONDE 

SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

N0.V1BÍIES
DE

LOS VENDEDORES

ARTÍCULOS COMPRADOS 
Y

SU CA.NTIDAD.

PHI CIO l E 
su COSTE. 
Picudos.

0 Logroño. Paula Arbeg. (JO litres de achile à 0,543
6 id Lucas Roilrigañez 20 quintales métricos 

de carbón á 2,630

Logroño 27 de Noviemlne de 1806.-^V.° 8.°—El Comisario de Guerra Inspector, 
Felipe de Alauri —El Ad.ninislraiior, Moisés Iglesias.

NUMERO 1091.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROxÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para el sumi­
nistro del ramo á las tropas de la guarnición de esta plaza, en los dias del presente 
mes que á cont nuacion se manifiestan, con espresioa de los nopibres de los s'igelos 
i quienes se les ha hecho la compra y precies á que se ha verificado.

PUMOS DO.\DE NOMBRES ARTÍCULOS COMPRADOS PRECIO DE
DIAS. SE HAN HECHO DE Y SU Guste

LAS COIIPRAS. IOS VENDEDORES. SUCANT1DAD._

10 Logroño. Malias Saez. 100 fanegas de liigo á 4,250
7 id. Leandro Torralba. 60 id. de cebada á 1.875

Logroño 27 de .Noviembre ^e 1866.—V.’ B.*—El Comisario de Guerra Inspector, 
Felipe de Alauri. —El Administrador, Moisés Iglesias.

Caballo Rito, capón, castaño, lucero, 
calzado bajo del pie derecho, 15 aúos, sie­
te cuartas y tres dedos, retasado eu 52 
escudos.

Caballo Monarca, entero, lordo mos­
queado, cerrado, siete y meoia cuartas y 
uu dedo, justipreciado en 32 escudos.

CaballoTioüador, alaran, capon, cerra­
do, lucero y coi uou corrido y bebecicalTi- 
ces eu los costillares, calzados .os pies, al­
zaba once dedos, su valer 40 escudos.

Caballo Cabrera, negro, pelicano, ca- 
, 00, cerrado, pelo blanco sobre ei do: so y 
Cüsliilares,calzado, alto «letus pies, eslre- 
Ita y cordon corrido, alzada cinco dedos, 
su valor 20 escudos.

Caballo Cuervo, castaño oscuroi pelos 
blancos en el dorso y costillares, capon, 
cerrado, sUsdedos, con al minos à los pies, 
su valor 7U rscu. os.

Cabalo Resabiado, negro, peciño, pelos 
blancos en la bente, cuairos ñecos, cerra­
do, capen, su valor 50 escudos.

Caballo Mariscal, su valar 50 escudos.
Caballo Nobie 1.", su valor 60 escudos. 
Caba lo Abarca, su valor 30 escunos.

Lo que se hace saber por jnedio del 
B. lelin t ücial de esta provincia, para co­
nocimiento de los lidiadores que deseen 
la adquisición de dichos caballos.

Logroño 27 de Diciembre de l866.— 
El Teniente Coron l graduado G.de, An­
drés Bruno.

ciudad hasta principios de Fe­
brero, porque así se lo exigen 
con instancia los muchos en­
fermos que se han sometido á 
su cuidado y que diariamente 
se presentan, no solo de esta 
provincia sino de las inmedia­
tas, al ver los buenos resulta­
dos obtenidos con su trata­
miento.

Calahorra 15 de Diciembre 
de 1866.

Los coches de dicho Espi­
nosa se encuentran en la es­
tación á la llegada y salida de 
todos los trenes, donde podrán 
ser conducidos los enfermos.

ANLALIOS.
AVISO.

El profesor oculista D. Pa­
bla de P. Minguez, que vive 
en la calle Grande número 3, 
fonda de D. Manuel Espinosa, 
se ha resuelto à continuar sus 
tareas actornológicas en esta

;

LA PENINSULAR.

Compañía general de seguros 
mutuos sobre la vida.

Los suscritores que deseen co­
brar los intereses aplicaples á su- 
imposiciones por el semestre cor­
riente, pueden presentarse si gus­
tan á cobrarlos desde eldia l.“ de 
Enero próximo, en la oficina de 
la Sub-Direccion en esta ciudad.

Los tenedores de obligaciones 
hipotecarias, pueden también pre­
sentar al cobro el cupón del se­
mestre citado, desde el expresado 
dia 1.* de Enero en la misma op- 
ciña, donde se facilitarán las fac­
turas al efecto, debiendo tanto los 
suscritores como los tenedores de 
obligaciones presentar én esta Sub- 
dirección, las pólizas y obligacio­
nes correspondientes.

Calahorra 20 de Diciembre de 
1866.—El Sub-director, Felipe 
Martinez de Pinillos.

Depósito de capazos de tru­
jal de varios tamaños á pre­
cios de fábrica^ en portales 
núm. 62, casa de Domingo 
Rivera, Logroño.

IMI*. DE F. MENCU.VCA.


